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PARTE OFICIAL.

1.' SECCION.— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su  Augusta R e a i F a m il ia  continúan en 
e s ta  corte sin novedad en su  importante 
sa lud .

E x p o s i c i ó n  á S. M.

SEÑORA: El Ministerio público en las 
provincias de Ultramar se mantiene tan 
incompleto en su organización, y tan in
suficiente en sus atribuciones, como en 
los tiempos del descubrimiento de Amé
rica. Para reformarlo de la manera que 
exigen las necesidades de la época , y la 
buena , pronta y  segura administración de 
justicia, será indispensable entre otras 
cosas establecer funcionarios de dicho 
Ministerio en todos los juzgados de pri
mera instancia. Pero mientras el Gobier
no reúne los elementos necesarios para 
llevar á cabo esta gran reforma en todas 
sus partes, sería conveniente empezar por 
una q u e , siendo de las mas graves é im
portantes, es sin embargo de las que me
nos dificultades ofrecen en su ejecución.

Los Agentes Fiscales que todavía sub
sisten en la Audiencia pretorial de la Ha
bana son unos funcionarios que , si bien 
tienen en la administración de justicia 
una intervención de la mayor trascen
dencia, carecen sin embargo del carácter 
público correspondiente; no deben su 
nombramiento directo á la Corona, fuen
te de toda justicia ; no ejercen, según la 
ley , atribuciones propias, ni tienen per
sonalidad alguna; y mezquinamente do
tados no pueden menos de entregarse al 
ejercicio de la abogacía, con todos los pe
ligros é inconvenientes que ofrece la acu
mulación de estas funciones con las del 
Ministerio público.

Semejante institución es insostenible 
en presencia de la organización que , aun 
cuando todavía imperfecta, tiene ya en 
la Península el Ministerio público , y en 
vista sobre todo de sus tristes resultados 
para la administración de justicia. Su
puesta la necesidad, universalmente re
conocida , de que los Fiscales de Y. M. 
estén auxiliados en el ejercicio de sus vas
tas y complicadas atribuciones por otros 
funcionarios subalternos, es indispensable 
que estos ofrezcan todas las garantías po
sibles del buen desempeño de sus cargos, 
como lo son , entre otras, recibir una in
vestidura pública y directa de la Corona; 
poseer condiciones exteriores de aptitud 
y moralidad; tener la responsabilidad mo
ral y legal de sus actos, en cuanto lo per
mita su dependencia del Jefe, y disfrutar 
una dotación proporcionada á su estado y 
suficiente para que pueda prohibírseles el

ejercicio de la abogacía y el desempeño 
de cualquier cargo público.

En Ultramar, sin em bargo, no debe 
encomendarse con la misma generalidad 
que en la Península á los Abogados Fis
cales la sustitución de los Fiscales respec
tivos. Allí conservan, y no pueden menos 
de conservar, los funcionarios de justicia, 
atribuciones de gobierno que no sería pru
dente delegar sino en los que visten la 
toga de la magistratura; pero con esta 
sola excepción puede asemejarse sin in
conveniente alguno la organización del 
Ministerio público en aquellas provincias 
á la que este tiene en la Península, y así 
quedarán mas asegurados los intereses de 
la justicia; los del Estado serán mejor de
fendidos en los juicios civiles en que él 
sea parte, y se habrá dado el primer paso 
en la importante reforma del Ministerio 
fiscal que reclama hace mucho tiempo la 
situación de las Antillas españolas.

Fundado en estas consideraciones el 
Presidente de vuestro Consejo de Minis
tros, de acuerdo con el mismo Consejo, 
eleva á la Augusta aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid "i 5 de Marzo de 1 854. ==■ SE
Ñ O R A D A  L. R. P. de Y. M ,= E i Conde 
de  San Luis.

REAL DECRETO.

En vista de las consideraciones que 
Me ha expuesto el Presidente de Mi Con
sejo de Ministros, de acuerdo con el mis
mo Consejo, Yengo en decretar lo si
guiente :

Artículo 1.° Se suprimen las plazas 
de Agentes Fiscales que en la actualidad 
existen en la Real Audiencia pretorial de 
la Habana, y se establecen en su lugar 
tres de Abogados Fiscales.

Art. 2.° Los Abogados Fiscales de las 
Audiencias de Cuba y Puerto Rico serán 
nombrados por Mí á propuesta del Presi
dente de Mi Consejo de Ministros.

Art. 3.° Para ser Abogado Fiscal se 
requiere:

1 °  Ser mayor de 25 años.
2.° Ser licenciado ó doctor en juris

prudencia.
3.° Haber ejercido seis años la aboga

cía ó dos los cargos de Agente Fiscal en 
Ultramar, Promotor Fiscal de término ó 
Juez de ascenso en la Península, ó haber 
desempeñado durante el mismo tiempo 
otros destinos análogos.

Art. 4.° Será de cargo de los Aboga
dos Fiscales:

1.° Sustituir por el órden de su nu
meración al Fiscal respectivo en los casos 
de enfermedad, incompatibilidad ó au
sencia de este, ó vacante de su oficio.

2.° Ejercer la acción pública en su 
propio nombre, aunque bajo la dirección 
y responsabilidad del Fiscal, que habrá 
de rubricar sus escritos.

3.° Oir notificaciones.
4.° Llevar la palabra del Ministerio 

público en los negocios que le sean enco
mendados.

5.° Firmar los escritos que en dichos 
negocios se presenten por parte del Mi
nisterio público.

6.° Concurrir por delegación de los 
Fiscales á las visitas de cárceles que prac
tique la Audiencia.

7.° Ejercer por la misma delegación 
en los establecimientos penales la vigilan
cia conveniente para que se lleven á de
bido efecto las sentencias de los Tribu
nales.

8.° Desempeñar todas las demás fun
ciones que les deleguen los Fiscales, á 
menos que el Real acuerdo, con audien
cia de aquellos, no determine otra cosa.

Art. 5.° Los Abogados Fiscales se ar
reglarán en el despacho de los negocios 
á las instrucciones que reciban del Fiscal; 
pero no salvarán su responsabilidad per
sonal si antes de ejecutarlas no propo
nen á su Jefe los inconvenientes que re
celen de su cumplimiento. Si á pesar de 
sus observaciones insistiese el Jefe, obe
decerán sin réplica dándome cuenta por 
conducto del Gobernador Presidente de la 
Real Audiencia.

Art. 6.° Queda derogada respecto á 
los asuntos judiciales la ley 29, título 16, 
libro segundo de la Recopilación de Indias 
que atribuye al Oidor mas moderno de la 
respectiva Audiencia la sustitución de los 
Fiscales; pero se mantendrá en su fuerza 
y  vigor respecto á los asuntos gubernati
vos, de cuyo despacho no se encargarán 
nunca los Abogados Fiscales sin prévia 
autorización Mia.

Art. 7.° El Real acuerdo podrá sin
embargo encomendar á los Abogados Fis
cales el desempeño de las funciones de 
Relator en los asuntos gubernativos de su 
incumbencia.

Art. 8.° Los Abogados Fiscales no po
drán ejercer la abogacía como no sea en
causa propia ó de sus mugeres, descen
dientes, ascendientes ó pupilos , ni obte
ner ningún otro oficio ni cargo público.

Art. 9. El Abogado Fiscal primero
de la Audiencia pretorial de la Habana 
disfrutará 4000 pesos de sueldo anual y 
3000 pesos los otros dos. El Abogado Fis
cal de la Audiencia chancilleríade Puerto- 
Rico disfrutará el sueldo de 2030 pesos.

Art. 10. Estos sueldos se abonarán 
íntegros y sin descuento alguno por razón 
de media anata ú otro cualquier concepto.

Art. 11. Los derechos judiciales que 
devengan, con arreglo a! arancel vigente 
los Agentes ó Abogados Fiscales, ingresa

rán en las Reales Cajas en el modo y for
ma que hoy se ejecuta respecto á los de
vengados por los Alcaldes mayores de la 
Isla de Cuba.

Art. 12. En la Audiencia pretorial de 
la Habana se asignará á cada Fiscal uno 
ó dos de los Abogados Fiscales, según el 
número de negocios que cada cual tuvie
re á su cargo.

Art. 13. Cuando los Abogados Fisca
les asistan á estrados, ocuparán el asien
to destinado al Fiscal, y cuando concur
ran á otro acto con la Audiencia, ocupa
rán el último lugar después de los Oido
res y de los Fiscales.

Art. 14. A los ocho años de servicio 
tendrán opcion los Abogados Fiscales á 
ser colocados en plazas togadas de la Pe
nínsula ó de Ultramar.

Art. 15. Los Abogados Fiscales po
drán ausentarse del lugar de su residen
cia por un mes de tiempo ó menos con 
licencia del Fiscal de quien dependan; 
pero no podrán ausentarse de la Isla sin 
prévia licencia Mia.

Dado en Palacio á quince de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.=  
Está rubricado de la Real mano.=El Pre
sidente del Consejo de Ministros-Luis José  
S a r t o r iu s .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección 2.º — Negociado único. — Real órden.

Cumpliendo en su mayor parte los re
caudadores y agentes investigadores de 
memorias, aniversarios y obras pias con 
las prevenciones que les fueron hechas en 
Real orden circular de 23 de Octubre del 
inmediato año, han remitido á esta Se- 
cretana del Despacho los datos y noticias 
que les fueron pedidas acerca del desem
peño de su encargo. El resultado obteni
do de los trabajos de los mismos y de la 
cooperación prestada por las comisiones 
investigadoras, lo demuestra el adjunto 
estado.

Enterada de todo la R ein a  (Q . D. G.) 
se ha dignado mandar proceda esa Orde
nación desde luegoá imputar al clero, en 
pago de su dotación, las cantidades re
caudadas en cada diócesis, y á adjudicar
le igualmente los capitales descubiertos y 
fincas reivindicadas, tomando en cuenta 
en su consignación las sumas cobradas en 
metálico, que ascienden á 829,271 rs. y 2 
maravedís, y los rendimientos de los ca
pitales y bienes raices que se le adjudi
can por esta Real órden en 10.345,785 
reales y 7 mrs.

De la de S. M., comunicada por el se
ñor Ministro de Gracia y Justicia, lo digo 
á V. S. para los efectos consiguientes. Dios 
guarde ó V. S. muchos años. Madrid 19 
de Marzo de 1854. =  El Subsecretario, 
Rafael Ramírez de Arellano. = S r . Orde
nador general de pagos de este Ministerio.



E s t a d o  que demuestra los resultados obtenidos por las comisiones investigado

IMPUTABLES AL CLERO.

DÍOCESIS. CANTIDADES
líquidas, recaudadas 

en metálico.

CAPITALES
descubiertos y  que pueden 

adjudicarse al clero.

CAPITALES

investigados pendientes 
de adjudicación.

FINCAS REIVINDICADAS PENDIENTES DE TASACION EN V EN TA  Y  RENTA.

Avila. . . .  ............................................. .... 6,804 
5 ,0 0 4 ..2 1  
9,900. .25 

172,065. .18 
5,024 

10,492

Badajoz. ............................................. Una casa, núm. 68 , calle de Santo Domingo, y  una viña en el Valle de Mina,
Barcelona .......................... 32,645 

7 3 0 ,5 4 7 ..4 5  
259,51 3 . . 4 
4 35,665 

54,533

Cádiz..........................
Cartagena .............. ....................... ..
Córdoba
C o r ia .. . .  ..............  . . . . . . . . . . . . . . .
Cuenca............. .........................* ................... 2,191 . .17 

45 ,865. .23 
18,695 
10,723. .18

Gerona................ ........................................ 37 ,609. .33
Granada...........................................................
Huesca..................... .. . .................
Jaén.................................................................. 85,324

L é r i d a ^ . 30 .716 ,907 .. 5 

66.736,471

Una casa en Santa Lina, que fué de premostatenses de las Avellanas: una era en Lérida, de dominicos de idem: 
una casa-corral en Alvesa, del monasterio de nuestra Señora de Poblet: una casa-granero en Tamarite, de ber
nardos de Poblet: una hacienda en el monte de Alcam pell, de benedictinos de la O .: una tierra en Peraltes, de 
misionistas de Guisona : una tierra en M onfalco, de idem idem: una hacienda en Manso Roig, del curato de R ive- 
lles; y  767 jornales de tierra en A lcam pell, de la encomienda de Susterris, orden de San Juan. (Véase la nota.)

Madrid......... .................................................... 8.062,944
Mondoñedo....................... 4 2 ,4 7 6 .. A 

- 4 ,2 8 4 ..2 6Orihuela...................................
Oviedo............................... .............................. 49,4 4 6 . .  32
Palencia......................... .................... ........... 3 ,4 0 1 ..3 0  

7 ,613. .12 
4,531 

416,367. .23  
8,060 . . 8 

2 9 0 ..2 3

40,178

633 ' .4  2

Palma de Mallorca.............. ....................... 24,482 
5,313 

62 ,979. .46
Pamplona.................. ..................................... Dos heredades, una de dos fanegas y  otra de un celemim
Plasencia. ......................................................
Santander...................................................
Segovia. .........................................................

Sevilla............, ...............................................

36,536

229,762 '  ! Entregadas á la comisión in v estig a d ora s  Casa-solar del arrabal de los H erreros: casa calle de San Sebastian, 
^número 34 , Puerto de Santa María : casa calle de las Cruces, núm. 32, en idem : dos aranzadas de viña, pago 
|de Barbadillo, en Jerez: casa calle de Avendaño, núm. 2 : casa sin núm ero, calle de Gregorio: 4 5 aranzadas de 
olivos de Valdearenas: 4 3 aranzadas de pago Muügo Andrés : 6 3 /4  aranzadas de terreno con 47 olivos al pago de 
Calera: cuatro almudes de tierra en el sitio donde estaba construida la ermita de San Benito: casa portales de la 
Plaza M ayor, núm. 23 : casa calle de Estepa, núm. 8 : casa calle de Carrera, núm. 4 9 : media casa calle de Car
rera : casa de Rinconada, núm. 8 : casa calle de T arancon, núm. 2 : casa-almacen de Ayam onte, calle de Zamora.

Sigüenza, , ...................................... ..

\

Solsona............................... .. . . . . . . 420,477. < 9
Tenerife..................................... .. 4 1 ,4 5 5 ,. 9 

50,538T eruel.......................... ..
T o rto sa ........................... .. 9 ,790. .26 

12,938. .46 
48,477 

469,752. . % 
54,057 . .23 

6 ,1 4 5 ..2 7  
47 ,812 . .46

40,733
T u y ............................................. .................. ..
U rgel.......................... ............ .. ..................... 493,215 Bosques de Castelló y  M ontaner: están por tasar.
Valencia..........................................................
Valladolid. ........................................... .. 237,359 406J fanegas de tierra y  4 48 estadales.

A R7 fímpcyaQ tiprrá v  A A pplpminpcZam ora...................................................
Zaragoza............................. .. , . . . .

" O í  lcULL££a& Uv j  T I Vv ív LLu m w *

Totales,.............................. 829,274 . . 2 40 .345.785. . 7 9 7 ,4 5 3 ,0 7 8 .. 5

NOTA. El recaudador de la diócesis de Lérida lo es también de Solsona y  Urgel, y  además de las fincas reivindicadas manifiesta que gestiona para reivindicar las siguientes: Una tierra en M onzonís, trinitarios de Salgar. 
Otra id. en Floreyacs, misionistas de Guisona. Otra id. en San Martin de la Plana, de id. id. Carlania de Villanova de Meya del cabildo de Urgel. Una tierra en Oronis, de misionistas de Mayá. Las yerbas de Ariet, al cabildo de Urgel. 
Una tierra en Floreyacs, misionistas de Guisona. Otra en Menarques, de id. id. Hostal de la Verdura en Aguda, comunidad de Torá. Un molino harinero en Preñanosa, del obispado de Solsona. Una hacienda en Peracam ps, de la 
comunidad de Solsona. Otra en Guises, del curato de id. Otra id. de id. de la Virgen deis Colls. Otra id. en Busa, del cabildo de Solsona. Otra id en L lena, de id. id. Otra id. en Castellebre de su rectoría. Otra id. del curato de 
Oden. Dos tierras en Coma, de su curato. Tres piezas de tierra en Pedra, de la comunidad de San Lorenzo de Moronys. Dos id. de id . , de su curato. Una hacienda en Gossoi, de su curato. Varias piezas de tierra en Liña, de su 
curato. Una hacienda en Taltahull, de la comunidad de Torá. Otra id. de Llindas, de su curato. Otra id. en P erlés, de su curato. Otra id. en Tuvens, de su curato. Otra id. en Fornolls, de su curato. Otra id. en Cornellana, del ca-» 
bildo de Urgel. Varias piezas de tierra en la Bansa, de su curato. Otras id. de id., en Menarques, del Monasterio de Poblet. Otra id. id., en Anglada y  Barbens. Una hacienda en Estañá, del santuario de nuestra Señora de Bassamit, 
Misión de San Juan de Herm, al santuario de id. 3000 jornales de bosque de id. id. 5000 jornales de bosque y  pastos en el valle de Castellbou al cabildo de id,

2.a s e c c ió n  -OFICINAS GENERALES

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL.

OBRA PE LA TRAIDA DE AGUAS DE LA FUENTE DE LA REINA.

SEGUNDA QUINCENA DE FEBRERO DE -1854. PARTE FACULTATIVA.

Estado demostrativo de los trabajos ejecutados en dicha obra desde el dia \ 6 al 28 del
corriente mes.
Se ha continuado la zanja para el tubo de conducción de aguas en línea de 84 metros ( 1 00 varas) 

con la profundidad media hasta encontrar las aguas de 6,72 metros (8 varas) ,  abriéndose en su planta 
de 2,52 metros (3 varas ) de latitud, y  elevándose esta en la superficie del terreno á 40,08 metros (12 
varas), para cortar los terrenos con los taludes necesarios, á fin de evitar hundimientos, cuya obra 
se ha ejecutado por contrata.

Se ha seguido á jornal el rebajo de dicha zanja desde la superficie de las aguas hasta la planta que 
ha de llevar la fábrica del tubo en línea de 42 metros (50 varas) con la profundidad de 2,52 metros (3 
varas), é igual dimensión en su latitud, haciéndose una estacada á cada lado de esta zanja para con
tener las arenas que arrastran las aguas.

Se ha continuado el revestimiento del tuho en línea de 84 metros (100 varas) en la misma forma y 
orden de construcción, aumentando los gruesos de las fábricas, de suerte que las cítaras llevan 0,56 
metro (2 pies) de espesor, y las bóvedas 0,28 metro (i pie), quedando de luz después de vestido de 
fábrica 1,68 metros (6  pies) de altura, y 0,70 metro (2 1/2 pies) de ancho.

Sigue haciéndose el achicamiento de las aguas encontradas en la prosecución de las obras extra
yéndolas con bombas.

Continúa el movimiento de tierras procedentes de las zanjas, rellenando con ellas los terrenos por 
donde cruzan las obras.

Se ha seguido el pedestal para la grande chimenea , colocando sobre la cornisa de piedra el zócalo, 
quedando en disposición de principiar la columna que ha de formar dicha chimenea, y se ha desecho 
el castillejo y demás aparatos para la elevación de las piedras.

Madrid 28 de Febrero de 1854.=El Director, Martin López de Aguado.

PARTE ADMINISTRATIVA.

Razón de las cantidades invertidas en la com 
dicha obra desde e l  dia\ 6  al 2 8  del corriente

Rs. vn. mrs. Rs. vn. mrs.

Jornales del aparejador..................................................
Idem de sobrestantes................................ .....................
Idem de capataces..............................................................

. . 663

Idem de carpinteros..................................................................  . . . .  . fl9A 1T7 j  * f ................. ................. * ................  1 . . 171Idem de fontaneros............................................................  1497 1
Idem de albañiles................................................................  4***02 1
Idem del constructor de la casa de máquinas..................... ' i n n  a i > \ 83,7 6 4 . . 2 5u  , , *■ ...........* .......................... .. 1 /O, . za  JIdem de peones de mano................................................................. /
Idem del arreglador de cam inos........................................................ 4 03
Idem de los guardas de herramientas.............................................  2 3 ' * |
Idem de caleros..............................................................  „ *
Idem de peones ordinarios..............................................
Por sueldo del delineante......................................... k a  ft
Por importe de tres resmas de papel.................... .
P Qr id, de media arroba de sebo...........

, . , »
oUO
404 

a ñ

Por id. de seis docenas de hachas de v iento ...................................................................  » 432
Por id. de 94,000 ladrillos de diferentes clases..............................................................  » 49,825
Por id. de 349 fanegas de ca l............................................................................................... » 3,810
Por id. de 4 92 cargos de pedernal....................................................................................  » 2,683
Por id. de 480 4 /2  carros de arena...................................................................................  » 3 ,2 7 9 ..  44
Por id. de 4 4 1 /2  yuntas................ ................................................................ » 406
Por id. de géneros de espartería.......................................................................................  » 638
Por id. de clavazón, herraje & c.........................................................................................  » 2,4 42
Por id. de dos arrobas de aceite ..........................................................................................  » 443
Por id. de obra de herrería .............................................................................. » 2,983
Por id. de 5.666,666 varas cúbicas de zanja............................................................. .. » 4 0 ,7 6 6 ..2 2
Por id. de aserrado de m a d era ...................................................................... » 6 2 1 ..2 6

8 4 ,8 4 9 ..4 6

Importan las cantidades invertidas esta quincena en la expresada obra ochenta y un mil ochocientos cuarenta 
y nueve reales y  diez y  seis maravedís vellón, áalvo error.

Madrid 28 de Febrero de 4 8 5 4 .=  El Director, Martin López de A gu ad o .= E l Regidor com isario, Conde de 
Goyeneche.

Examinada por la Contaduría del Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta M. H. villa la cuenta que prece
de, la encuentra conforme con la documentada que ha presentado el sobrestante pagador de las obras para la traída 
de aguas de la fuente de la Reina.

Madrid 4 0 de Marzo de 4 854. = F a b ia n  Sainz de la Lastra.

Madrid 22 de Marzo de 1 8 5 4 .= E l Director general* R. Miranda.

DIRECCION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

MINAS.

E sta d o  de los títulos de minas 
forme á  la ley de 4849.

, escoriales y terreros que han sido expedidos durante el año de 4 853 c o n »

NOMBRE DE LAS MINAS. TERMINOS. INTERESADOS.

PROVINCIA DE A L AV A.

San Sebastian de A rb oro .............. . M ina............  A tarri........................ D. Francisco Javier de Gamiz.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

San Rafael...................... .................. , E scorial.. . . Mrvntprruhin José Noguer.
Francisco Aspienza. 
Idem.
Idem.
Sociedad el Engaño. 
Idem San Nicolás.
D. José María Chaves. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Proserpina.........................................
Refugio.................................................
Mina r ica .................................... ..

M ina............  Garlitos......................
. Idem............. Idem ...........................
. Idem ............ Idem .

San A n ton io ,....................................
San Nicolás........................................
Constanza. ........................ .. ............
C o lo n ..................................................
D ian a..................................................

• Idem ............  Id em ...........................
• Idem ............  Idem ...........................
. E scoria l.. .  Hornachos................

Idem ............  Idem ...........................
I d e m .. .  . Idem

E scipion............................................. Idem ............  Idem
Valdecañas......................................... Idem ............ Idem . ,
La cava..............«. t .......................... . Idem ............  Idem

PROVINCIA DE BURGOS,

Paloma f I Í I . . Mi n a . , , , ,  Villaescusa Fermín Iñiguez.



C O R DOBA,

, * B e lm e z J u a n  B o n z a s , M e lito n  C id . 
Id e m  id .

Id em  id .
Id em  id .
Id em  id .

P o z o  B la n c o ...............
L o s A m i g o s . . ....................................

S a t u r n o . . . . . . . . .  ... .............. ...

V il la n u e v a  d e l D u 
q u e ............ ..

. .  I d e m ..................o . o . .
M e r c u r io ............ ................................... Id e m .................................
L a R is a ...................................................
N u e s tr o  P a d r e  J e sú s  d e l P a ñ o
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D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  C O R R EO S.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción del correo diario de ida y  
vuelta entre Tudela y Tolosa.
4* El contratista se obligará á conducir d ia r ia 

m en te  la correspondencia y  periódicos desde T u 
dela á Tolosa, y  v iceversa , pasando por Caparro- 
so ,  Tafalla , Pamplona é I ru rzu n .

2Í La distancia que media en tre  Tudela y  To
losa se co r re rá  en  vein te h o r a s , con arreglo al

it inerario  v igente , sin perju icio de las alteraciones 
que  en lo sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarlo  conveniente al servicio.

3? Por ios retrasos cuyas causas no se justi fi
q uen  debidamente se exigirá al contratista en  el 
papel correspondiente la m ulta  de 80 rs. vn. por 
cada media hora , y á la te rcera  falta de esta espe
cie podrá rescindirse el contr ato, abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.4 * Para el buen desempeño de esta conducción

deberá tener el contratista el suficiente número de 
caballerías mayores situadas en los puntos de la 
línea que sean mas co nv en ien tes , y  que de te rm i
nará  el Administrador principal de Correos de 
Pamplona; en concepto de que si se hiciese el se r 
vicio en ca r ru a je s ,  no podrá conducir en  ellos via
jeros ni encargos.

5.a Será obligación del contratista  co r re r  los ex
traordinarios del servicio que o cu rran  , cobrando 
su  im porte al precio establecido en  el reglamento 
de postas vigente.

6.* Contratado el servicio, no se podrá su b a r 
r e n d a r ,  ceder ni t raspasar  sin prévio permiso del 
Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cua lquiera  de 
las condiciones est ipuladas se irrogasen perjuicios 
á la A dm inistración , é s t a , para el resarcimiento , 
podrá ejercer  su  acción contra  la fianza y bienes 
de aquel.

8.a La cantidad en  que  quede rematada la con
ducción se satisfará por mensualidades vencidas en 
la Administración principal de Correos de P am 
plona.9Í El contrato d u ra rá  dos años, contados desde 
el dia en que dé principio el serv icio , y cuyo día 
se fijará al comunicar la aprobación superior  de 
la subasta.10. Tres meses antes  de finalizar dicho plazo 
avisará el contratista á la Administración principal 
re spec t iva , á fin de que con oportunidad pueda 
procederse á nu eva  subasta ; pero si en esta época 
existiesen causas que  impidiesen ver if icar lo , el 
contratista  tend rá  obligación de con t inuar  por la 
tácita tres  meses mas bajo el mismo precio y con
diciones.,11. Si d u ra n te  el tiempo de este contrato  fuere 
necesario var ia r  ó suspender  en par te  la línea de
signada, y  d ir igir  la correspondencia por otro ú 
otros pun tos ,  serán  de cuenta  del contratista  los 
gastos de estas variaciones sin derecho á in d em 
nización alguna ; pero si de la variación resu l ta re  
aumento de d istancias, el Gobierno de te rm inará  
el abono por cuenta del Estado de lo que corres
ponda á prorata. Si la línea se variase del lodo, 
el contratista deberá contestar dentro  del té rmino 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el av i 
so si se conviene ó no á continuar  el servicio por 
la n uev a  línea que se adopte.

12. La subasta se anunc iará  en  la G a c e t a , en 
el Boletín oficial de las provincias de Pamplona y 
Guipúzcoa, y  por los demás medios acos tum bra
dos, y  tendrá lugar ante los Gobernadores de ellas, 
asistidos del Administrador de Correos de los mis
mos p u n to s ,  el dia 5 de Abril próximo á la hora y 
en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate  será la can 
tidad de 52,000 rs. vn. anu a les ,  no pudiendo ad
mitirse proposición que exceda de esta suma.

14. Para p resen tarse  como licitador será condi
ción precisa depositar préviam ente  en la Tesorería  
de Rentas de las expresadas provincias, como de
pendencia de la Caja general da depósitos, la suma 
de 3500 rs. vn. en metálico, la cu a l ,  concluido el 
acto del r e m a te ,  será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente al mejor postor, que a u 
mentada hasta la cantidad de 4300 r s .^  quedará 
en depósito para garantía del servicio á q ue  se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se ha rán  en pliegos cer
rados ,  y  en ellas se fijará la cantidad por que el 
licitador se compromete á p res ta r  el servicio de 
que se trata . Estas proposiciones se p re sen ta rán  en 
el acto de la subasta , acreditando al mismo tiempo 
el depósito de que habla la condición anterior .

16. A cada proposición acompañará en distinto 
pliego, también cerrado y  con el mismo lema, otra  
con la firma y domicilio del proponente.

17. Para ex tender  las proposiciones se obser
vará la fórm ula  s iguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del cor
reo diario desde Tudela  á Tolosa , y  viceversa,
por el precio d e .......................... reales an ua les ,  bajo
las condiciones contenidas en  el pliego aprobado 
por S. M.»Toda proposición que no se halle redactada en 
estos términos,  ó que contenga modificación ó c láu
sulas condicionales, será desechada.,

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, 
se extenderá el acta del r e m a te ,  declarándose este 
en  favor del mejor postor , sin  perjuicio de la 
aprobación superio r  , para lo cual se rem it i rá  in 
mediatam ente el expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones 
resu ltasen  igualmente beneficiosas dos ó m a s , se 
ab r i rá  en  el acto nu ev a  licitación á la voz por es
pacio de media h o r a , pero solo en t re  los autores  
de las propuestas  que hubiesen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, 
se elevará el contrato  á esc ri tu ra  p ú b l ic a , siendo 
de cuenta  del rem atan te  los gastos de ella y  de 
una copia para la Dirección general  de Correos.

21. El mismo rem atan te  quedará sujeto á lo 
que  prev iene el ar t.  5.° del Real decreto de 27 de 
Febre ro  de 1852 si no cumpliese las condiciones 
que  deba l lenar para  el otorgamiento de la escri
t u r a ,  ó impidiese que esta tenga efecto en el té r 
mino que  se le señale.

Madrid 16 de Marzo de 1854. = E s  copia .=E1 
D i re c to r , Luis Manresa.

3 . º  s e c c i ó n . —  A N U N C I O S

C O N T A D U R I A  C E N T R A L
D E L A  H A CIEN DA PU BLICA .

Los Sres. pensionistas, jubilados y  cesantes que 
t ienen consignado el pago de sus haberes  en la 
Tesorería ce n tra l ,  y  que deban acreditar su  exis
tencia ó estado para el percibo de la mesada res
pectiva al corriente mes, se serv irán  p re sen ta r  en 
e&ta Contaduría al Oficial encargado del negociado 
de clases pasivas , debidamente autorizada , la co r 
respondiente certificación, cuyo impreso les fué ya 
facilitado al efecto. Este d o cu m e n to , y cualquiera 
otro justificativo de los pagos , ha de entregarse  al 
mismo empleado precisamente antes del 28 del ac
t u a l ; bajo el supuesto de que los interesados que 
no lo ver if iquen no deberán  ser incluidos en las 
nóminas que se paguen en 1.° del próximo Abril.

Madrid 21 de Marzo de 1854.— José Genaro V i-  
Uanova. 2
D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L O T E R ÍA S  N A C IO N A L E S .

Los empleados que fueron en la Renta D. Mar
cos Narcia, D. Ignacio López, D, José Espinosa,

D. Ambrosio O rtiz, D. Casimiro del Prado, D. Mi
guel Antonio de Angulo y  D. José Alenza, c u y a  re 
sidencia se ignora, se p re sen ta rán  por sí ó por 
medio de apoderado en esta dependencia general 
para en te ra r le s  de asuntos en q ue  parecen Í n t e r e s  
s a d o s , consecuente á varios créditos qu e  se notan  á su  favor;  en  la inteligencia que si espirado el 
plazo de u n  m e s ,  que principiará el dia en que 
aparezca esta publicación no lo hubiesen  verifica
do, p e rderán  su derecho á reclamación u l te rio r .

JU N T A  C O N S U L T IV A  D E  L A  A R M A D A .
En v i r tud  de Real ó rden  de 20 de Febre ro  

próximo pasado, comunicada al Excmo. Sr. Direc
tor  general de la A rm a d a , y  por acuerdo de la 
Ju n ta  consult iva de la m ism a , en su  cum plim ien 
to se saca n uevam ente  á pública subasta  el sum i
nistro  de carbón de piedra para los vapores de 
g uerra  y demás atenciones de la P e n ín s u la , bajo 
el pliego de condiciones formado al in tento, mode
lo de proposición y demás que se inserta  á conti
nuación.

Y para su  rem ate  se ha señalado el dia 6 de 
Abril próximo, á la una de su ta rde ,  en la sala de 
Jun tas  de la referida consult iva de la Armada, es
tablecida en  el piso bajo de la casa llamada de los 
Ministerios, plazuela del propio n o m b re ,  ad v ir 
tiéndose que  el citado pliego de condic iones, y  
todo lo que tiene relación con la subasta , estará 
de manifiesto á mayor abundam iento  en  la escri
banía principal del juzgado de Marina en  la corte, 
sita en  la Plazuela de la Leña,  núin, 17, cuarto  
segundo de la izquierda.

Madrid 18 de Marzo de 1854.— El Brigadier, Se
cretario, Francisco de Paula Pavía.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á p ú — 

bíica subasta el suministro de carbón de piedra para  
el servicio de los arsenales y buques de guerra de 
vapor .
1a El asentista se obligará á su r t i r  á los b uques  

de g uerra  de v apo r ,  g uarda-cos ta s ,  y  arsenales de 
Cádiz, Ferrol y Cartagena, del carbón que se le 
pida d u ra n te  el tiempo de dos años ,  á contar  des
de la p rim era  entrega , á cuyo sum inistro  d ebe rá  
dar principio dentro  del plazo de los p rim eros 46 
dias ,  trascurr idos y  contados desde la fecha en  
que  recaiga la Real aprobación del remate.

2a Debiendo en tregarse  el carbón  en los puntos 
qu e  se e x p re sa rá n ,  m an tendrá  el asentista  cons
tan tem en te  u n  depósito de 2500 toneladas en el 
sitio de la bahía de Cádiz que mas convenga al 
con tra tis ta ,  para su  pronto em barco: en cada uno 
de los puntos de Málaga, Barcelona y Ferro l 1000 
toneladas: en ios de Cartagena, Alicante,  Grao de 
Valencia , R osas , Palma de Mallorca , Almería , Al- 
geciras, Ceu ta ,  Santa Cruz de T enerife ,  Coruña, 
y Vigo, 400 toneladas;  y  200 en  los de Santander 
y Gíjon.

3a Las entregas que ejecute de los citados d e 
pósitos deberá  reponerlas  en el término de 15 
dias á lo m as ,  de forma que  al te rm in a r  estos 
plazos consecutivamente aparezca completa la exis
tencia de los depósitos.

4? Los Comi&arios de los arsenales, los Jefes de 
ordenación de las secciones de contabilidad de 
g u a rd a -c o s ta s , los Comisarios de los tercios n a 
vales, donde no haya otros funcionarios, y  los Co
m andantes  de marina , cada uno en su  localidad, 
cu ida rán  de inspeccionar los depósitos cuando lo 
juzguen  conveniente ,  y de obligar al asentista  al 
exacto cumplimiento  de cuanto se le exige en la 
an te rior  condición.

5í Si los repuestos no se hubiesen  realizado en  
la forma citada, dispondrán inmediatam ente los in 
dicados Jefes la compra del carbón  que  faltase á 
completar  el depósi to , quedando suje to  el asentis
ta al abono de la diferencia del precio estipulado 
en el contrato al que  lo obtuviese la marina de 
cua lqu ier  vendedor.
. 6? Consignados en la condición 4.a los funcio
narios á quienes se confia la vigilancia de los de
pósitos , serán  aquellos responsables si por falta 
de celo ó condescendencias injustificables resu l
tasen perjuicios al servicio por no estar completos 
los depósitos, lo cual justificado g uberna t ivam en
te , bastará para obligarles con el asentista ai pago 
por mitad de la diferencia de valores á que se r e 
fiere la condición 5t 

7a El carbón  que se sum inistre  ha de ser p re 
cisamente de los puer tos de S. W a u s c a , N euport  
y  Cardiff, en Inglaterra (best Welsh),  como proce
den te  de las mejores minas del condado de Gales, 
á excepción del que se facilite en Santander y Gi-  
j o n , que será  del de Asturias de la mejor calidad, 
con exclusión del de Avilés.

8.a Al tiempo de establecer los depósitos, y  s u 
cesivamente al renovar  los consum os,  p re sen ta rá  
el asentista los conocimientos visados por los Cón
sules españoles en los puntos citados en  la condi
ción an te r io r ,  quedando así justificada la verdade
r a  procedencia del combustible.

9.a Las pilas de carbón que formen el depósito 
han  de estar  en te ram en te  separadas de cua lqu iera  
o tras que convenga tener  al a s e n t i s ta , y  su  for
mación ha de presenciarla  el Comandante de ma
rina ó el Jefe mili tar del punto  en  donde deba exis
t ir  el depósito, pudiendo delegar en uno de los 
Oficiales subalternos que estén á sus ó rd e n e s ; en  
la inteligencia de que á estas operaciones ha de 
preceder reconocimiento de peritos dispuesto por 
los mismos Jefes.

10. La Hacienda no es responsable de las ave
rías que puedan o c u r r i r  en  los depósitos hasta el 
momento de la entrega á la m i s m a , cua lesquiera  
que sea la causa ó accidente que las motive.

11. Las entregas del carbón las hará el asen
tista á v i r tu d  de pedidos formalizados por qu ien  
corresponda, precediendo para recibirlo el debido 
reconocimiento. A él co ncu rr i rá n  el Oficial de de 
tall , contador y maquinistas del buqu e  , y  en el 
arsenal el Oficial ó Jefe del d e ta l l , el Oficial del 
cuerpo  administra tivo que haya de recib irlo y los 
peritos nombrados por el Jefe del r a m o , perm an e
ciendo en  los depósitos el Oficial de detall y conta
dor para vigilar que la remesa del carbón  sea del 
mismo que fué reconocido.

12. El asentista  ó sus comisionados rem it i rán  el 
carbón á los buques y arsenales con guias t r ip li
ca d a s , recogiendo en dos de ellas las vueltas  de 
guias ó rec ib o s ; una la rem iti rá  desde luego al 
comisario del arsenal del departamento  en cuya 
comprehensión verif ique el sum in is tro ,  si fuese 
b uq ue  de gu erra  ó a r s e n a l , ó al Jefe de la sección



de contab ilidad  de g u a rd a -c o sta s  á que  pertenezca 
ei b u q u e  destinado á este  serv icio  q u e  lo h u b iere  
recib ido . La o tra  guia la acom pañará  á la cuen ta  
q u e  lia de fo rm ar en  fin de cada m e s , como igual
m en te  ei pedido á que  se re fie re  la condición 11.

13. Se p roh íbe  al a sen tis ta  re te n e r  en su  poder 
p a r tid a  a lguna de carb ó n  , cuyo  núm ero  de to n e
ladas esté com prendido en  pedidos determ inados. 
Si po r causas ev en tu a le s  é im prev istas no fuese 
posible re m itir  á sus destinos el com pleto de aq u e 
llos , se rá  rebajado  de las guias ele rem isión  el n ú 
m ero  á que  ascienda.

1 1. Los C om andantes, Oficiales de deta ll y Con
tad o res d é lo s b u q u es se rán  responsab les del cu m 
plim ien to  exacto de la an te rio r  condición, y  la con
trav en ció n  por p a rte  del a sen tista  lleva consigo ia 
p érd ida  de la cuarta  pa rte  de su  fianza , justificado 
q u e  sea el hecho g u b e rn a tiv a m en te .

43. Serán  de cu en ta  del a sen tista  los gastos del 
e m b arq u e  y conducción del carbón  al costado del 
b u q u e  ó p im ío  de! a rsenal que se designe, en c u 
yos destinos es cionuc- n a o s  ca rse  io n n a i m ente por 
recib ido .

4 6. En todos los pu n to s en  qu e  los vapores 
ten g an  necesidad de rep o n er el total del com bus
tib le , lo ha de poner el a sen tis ta  ai costado del b u 
q u e  en  el té rm in o  de 40 horas á lo mas desde que 
rec ib a  el a v is o , y  en el de doce horas en lo ; que  
solo n ecesiten  re p o n e r el consum o ele cuatro  ¿ c in 
co dias.

47. El carb ó n  se re m itirá  á sus destinos des
p u és  de hab erse  pasado por una criba de media 
pulgada de lu z , en lanchones arqueados por los 
respec tivos C apitanes de p u e r to , colocando en  ellos 
donde corresponda  á popa y  proa u n as p lanchas 
de  la tó n  que  d em arquen  ias toneladas caste llanas 
q u e  l le v e n , señalándose adem ás cada una de las 
líneas de agua con un a  faja da b ronce  que  d e m a r
que de cinco en  cinco las toneladas de carga.

4S. N inguno de estos lanchones se d irig irá  á 
su  d e d in o  sin  llevar u n a  papeleta  firm ada por el 
Oficial de d e ta ll y  Contador de¡ b u q u e  ó a rsen a l 
qu e  c o n cu rra n  ai reco n o c im ien to , según  la condi
ción 11 , en la que se exprese  que  el carb ó n  em 
barcado es el reco n o c id o , y  adem ás la m arca  de 
calado en  que salió. Dicha papeleta  se rv irá  de 
com probación en  el b u q u e  o a r s e n a l , s in  cuyo re 
qu isito  rio se p rocederá  á su  in troducción . °

4 9, Los lanchones no h an  de co n ten er la s tre  do 
fie rro  ni otro  alguno que los haga calar m as de lo 
q u e  req u ie ro  el carbón  que co n d u cen , quedando 
á salvo y  expedito el derecho del C om andante del 
b u q u e  ó a rse n a l, ó los de las divisiones de g u a r
d a -co sta s , pa ra  rectificar el a rqueo  do que  tra ta  
la condición 47,

SO. El asen tista  no podrá  dar p rincip io  al su 
m in istro  ín te r in  no haga constar en  debida form a 
an te  los Jefes de m arina  m as caracte rizad o s , que  
tengan  destino en los p un tos de d e p ó s ito , que tie 
n e  ya  p re p a ra d o s , con sujeción á todas las c irc u n s
tanc ias que  se p re fijan , ios referidos lanchones, 
y  si en el térm in o  de  40 dias, contados desde  que  
le  sea aprobado el r e m a te , no h u b iese  hecho la 
m anifestación in d icad a , qu ed ará  este  a n u la d o , y 
y  el con tra tis ta  responsab le  á los perju icios que 
p o r tal omisión se in fie ran  á la Hacienda.

21. Los derechos que  en  la actualidad  tenga 
im puestos el carb ó n  de p ie d ra , ó los que se esta
b lec ie ren  d u ra n te  el tiem po de este co n tra to  , se rán  
de cargo de la m arina . Estos v a lo res los ju stificará  
el a sen tista  por cada en treg a  con certificaciones 
de ios C ontadores de las A duanas respec tivas ó de 
los funcionarios á qu ienes p e rten ezca , un iéndo las 
á ia cuen ta  de qu e  tra ía  la condición 12 , e n te n 
diéndose este  abono por solo el co m b u stib le  qu e  
consum a la m arin a  , y  de n in g u n a  m an era  por el 
q u e  tenga en  depósito el con tra tis ta .

22. R edactada la c u en ta  con los docum entos 
á  q u e  se c o n traen  las condiciones 42 y  21 la pasa
r á  al Comisario del a rsen a l ó Jefe de o rdenación  
de g u ard a-co stas  á que p e rtenezca  para  q u e , p ro 
cediendo á su  exám en y liquidación, se le lib re  c e r
tificación de su  im porte  to ta l ; en  el concepto de 
q u e  no ten d rá  lu g ar la expedición de este  docu
m en to  , si la cu en ta  careciese de alguno de los 
ju stifican tes  prefijados.

23. El pago se verificará  p u n tu a lm en te  por la 
T esorería  c en tra l en  la c o r te , y  pa ra  q u e  asi se 
verifique  p re sen ta rá  el a sen tista  en  la D irección 
de  contabilidad de m arin a  las certificaciones de 
q u e  tra ta  la condición a n te r io r ;  pero  si por c ir 
cu nstanc ias ex trao rd in a rias  su frie se  a lg ú n  atraso  
en  el abono de sus c réd ito s y  no le co n v in ie re  
co n tin u a r la p ro v is ió n , deb erá  d a r aviso á cu a l
q u ie ra  de los o rdenadores de dep artam en to s con 
t re s  m eses de anticipación.

24. El asen tista  e sta rá  au torizado  p a ra  expen
d e r  al p u b lic o , y  d a r la salida que le convenga en  
los cu a tro  ú ltim os m eses de su  co n tra ta  al carbón  
ex is ten te  en  los depósitos, sin  que  por esto haya 
de d esa ten d er el serv icio  de los vapores y  a rsen a
les , p uesto  que le  es obligatorio hasta  el térm in o  de 
su  com prom iso ; m as no siéndole posible ex tin g u ir 
las ex istencias de la C o ru ñ a , Gijon y  S an tander, 
se le re se rv a  ú n ic a m e n te , con aplicación á estos 
p u n to s ,  el derecho de que la n ueva  co n tra ta  qu e  
se form alice no em piece á reg ir  en ellos hasta 
tre s  m eses d e sp u é s , á no se r  que an te s  po r con
venio  con el n u ev o  asen tista  se haga este cargo de 
ellas; en  la in te ligencia  de que  establecida la m is
m a c láu su la  en  la co n tra ta  que  concluye  el día 
que esía e m p ie za , debe ten e rla  p re sen te  el n uevo  
rem atador p ara  que su r ta  c u a lq u ie ra  de los efec
tos que se m encionan.

2o. Para  re sp o n d er el asen tista  del exacto cu m 
p lim ien to  de este co m p ro m iso , p re sen ta rá  fianza 
legal y  abonada en cantidad de 10,000 d u ro s en 
m e tá lic o , y  de 25,000 si fuese en títu lo s de la D eu
da consolidada del 3 por 400 , contados por su  va
lo r nom inal ó en b ille te s  del Tesoro por todo su 
valor.

26. La su b asta  ten d rá  lu g ar en  Madrid an te  la 
Ju n ta  consu ltiva  de la arm ada en  el día y  hora 
q u e  se an u n cie  por edictos en las capitales de los 
tres  d ep a rtam e n to s , en lo G aceta  y  Diario de avi
sos , en* los Boletines oficiales de B arce lona , Málaga, 
V alencia , Cádiz , Seviüa , C oruña y  S an tander y  en 
ios dem ás p u n to s  q u e  se elijan.

27. La licitación ten d rá  lu g ar por pliegos c e r
rados , con trayéndose  precisam en te  las proposicio
n e s  que se hiciesen  á la form a y concepto del mo
delo núm . 4? que al final se especificará, y  las p ro 
posiciones que aparezcan  sin  estos requ isito s se
rá n  desechadas desde luego.

28. Asimismo se d esecharán  las proposiciones 
en  que se fijen á ia tonelada de carb ó n  m ineral

m ayores va lo res que  los que se señalen  como tipo 
adm isib le  pa ra  cada depósito  en la nota núm . 2 que  
tam b ién  se especificará á con tinuación . Las p ro 
posiciones h a n  de c o n cre ta rse  al m ismo v a lo r , ó á 
la reb a ja  de 10 , 20, 30 centesim os de real , esto 
e s ,  de 10 en  10 cen tésim os al p recio  de tonelada, 
con trayéndose  á la totalidad de los depósitos y  no 
p a rcia lm en te .

29. El derecho  para  p re sen ta rse  como licitador, 
s iem pre  que este  tenga a p titu d  le g a l, 'se adqu iere  
consignando en  la Caja g en era l de depósitos ó su s 
dependencias 60,009 rs . en  m etálico , uniéndose á 
las proposiciones del pliego cerrado  el docum ento  
q u e  lo acred ite .

30. R eunida la corporación á q u e  se re fie re  la 
condición 26 , p re se n ta rá n  ios lic itad o resá  su  p re 
siden te  los pliegos cerrad o s d u ra n te  el Lempo de 
m edia h o ra ,  contado desde la que se señale en los 
anuncios. Los pliegos citados se n u m e ra rá n  po r el 
o rden  con que se re c ib an , y  no p odrán  re tira rs e  
con p re tex to  a lguno  después de entregados.

31. S eg u id am en te , y  an tes de p roceder á la 
a p e r tu ra  do ios p re sen tad o s, ex p o n d rán  los in te 
resados ias dudas que  se íes ofrezcan  ó p ed irán  las 
explicaciones que crey esen  conven ien tes: en la in 
teligencia de que  princip iado  el acto no se adm iti
rá n  proposiciones ni se da rá  explicación a lguna q u e  
le in te rru m p a .

32. Procediendo á a b r ir  los pliegos por el o rden  
en  que  fu eron  e n u m e ra d o s , se lee rán  en  alta  voz 
y  se ad jud icará  el rem ate  al m ejor postor que h u -  
bie.se cum plido  las condiciones prefijadas. Se^exten
d erá  acta form al legalizada que se rem itirá  á la r e 
solución del G obierno  de S. 31. y  hasta que  re c a i
ga ap robación  no ten d rá  efecto inm ediato el r e 
m ate.

33. T erm inado el acto se devolverá  á los in te 
resados la g a ran tía  q u e  los au to rizó  pora to m ar 
p a rte  en  el , á excepción de la q u e  pertenezca  á 
la persona á cuyo  favor re su ltó  el r e m a te , que  
quedará  re ten id a  hasta el o to rgam ien to  do la es
c r i tu r a ,  si aq u el ob tu v iese  la Real aprobación  ; pe 
ro ia can tidad  del depósito q u ed ará  en  favor de la 
Hacienda sí el rem a ta n te  no ss  p re sen ta  á cu m 
p lir su com prom iso.

34. Si del rem a te  re su lta se n  dos ó m as p ro p o 
siciones ig u a les , se p rocederá  en  el acto á n u ev a  
licitación e n tre  ios in te resados cu y as proposiciones 
re su lta se n  idén ticas. E sta licitación  se rá  a b ie r ta  
por el tiem po de 15 m in u to s , pasados los cu ales 
te rm in a rá  el acto á disposición del Excmo. Sr. P re 
siden te  , p rev in ién d o lo  an te s  por t re s  veces.

35. Las bajas á que dé lu g ar esta licitación 
a b ie rta  seg u irán  el o rd en  q u e  se estab lece  en  
la condición 28.

36. A djudicado d efin itivam en te  el r e m a te ,  ha 
de m an ifestar el in te resad o  si tien e  u n o  ó m as so
cios , p o rq u e  en  este caso se rá n  ex ten siv as á todos 
las obligaciones c o n tra id a s , cuyas fa ltas se exigi
r á n  por la via de aprem io y p roced im ien to  adm i
n is tra tiv o  , según  el a rt. 1 1 de la ley  de C ontabili
d a d , con e n te ra  su jeción  á lo d isp u esto  en  la m is
m a , y ia re n u n c ia  abso lu ta  de todos los fu e ro s y 
priv ileg ios p a r ticu la re s .

37. E n el caso de fa llecim iento  del a se n tis ta  ha 
de c o n tin u a r  el su m in is tro  por cu en ta  de su s  h e 
red ero s ó albaceas tes tam en tario s  d u ra n te  los cu a 
tro  m eses s ig u ie n te s , si an tes no se pusiese  el su 
m in istro  á cargo de o tro  asen tis ta  ó de la Adm i
n is trac ió n : pero  si á los citados h e red e ro s  ó a lb a -  
ceas co nv in iere  co n tin u arlo  bajo las m ism as con
diciones , s iem pre  que  el té rm in o  no haya  feneci
do, p o d rán  verificarlo  exponiéndolo oficialm ente al 
P resid en te  de la Ju n ta  consu ltiva  de la A rm ada.

38. E ste  co n tra to  no podrá som eterse  en  caso 
alguno á ju ic io  a r b i t r a l , según lo d ispuesto  en  el 
a r t. 4 2 del Real decreto  de 27 de F e b re ro  de 1852. 
Las cuestiones qu e  p u ed an  su sc ita rse  so b re  su  
cum plim ien to , in te ligencia , rescisión  y efec tos, se 
re so lv e rán  por la via co n ten cio so -ad m in istra tiv a , 
re sp ec tiv am en te  por los Consejos p rov inciales y 
por el Consejo R eal, y  después de ap u rad o s los 
trám ite s  g u b ern a tiv o s .

39. Si se declarase  la rescisión  de este  co n tra to  
por no llen a r el in teresado  las form alidades de la 
e sc ritu ra  de que  tra ta  la condición 25, se p ro ce 
d erá  á n u ev o  re m a te ,  según  el a r t.  5.° del citado 
Real decre to  de 27 de F eb re ro  de 1852, y en  el 
caso de q u e  h u b iese  d iferen cia  de va lores en p e r 
ju ic io  de la H acienda e n tre  el p rim ero  y  segundo 
r e m a te , s e rá  aq uella  de c u en ta  del q u e  rem a tó  en  
p r im e r  té rm in o , así como los daños qu e  ju stific a 
dam en te  se h u b iesen  causado por la dem ora su frid a , 
p ara  cu y a  responsab ilidad  se rv irá  la g a ran tía  del 
d ep ó sito , s in  p e rju ic io  de las dem ás disposiciones 
qu e  se d ic ten  de conform idad con el re ferido  a r 
tículo 5.°; en  el concepto  de q u e  para  la ap rec ia 
ción de los daños originados se fo rm ará  exped ien te  
g u b e rn a tiv o , oyendo las observac iones de los in 
te re sad o s , el cual se pasará  á la Ju n ta  consu ltiva  
de la A rm ada para el giro com peten te.

40. Los gastos de la e sc ritu ra  y  testim onios q u e  
de ella se n ecesiten  se rán  de cu en ta  del asen tis ta , 
como tam bién  los de la im presión  de los e jem p la 
re s  que  de esta  co n tra ta  se le p idan p ara  ía su p e 
rioridad , A utoridades de los d e p a rta m e n to s , ofici
em os mU i ta res  y de adm in istración  , Oficiales de 
d e ta ll,  bo rdadores do los b u q u es y dem ás p u n to s 
en q u e  deba ten erse  conocim iento de ella.

Modelo de proposición que cita la condición 27.
Don N ., vecino d e ................................ ,  po r p ropia

rep resen tac ió n  ó á nom bre  de D. N . , vecino de
 ............... , para lo qu e  está  co m p eten tem en te
au to rizad o , hace p re sen te  que im puesto  del a n u n 
cio y pliego de condiciones form ado con fecha 
d e . . . .  para  p ro v eer de carb ó n  de p ied ra  á los b u 
ques de g u e rra  en  el lito ra l de ios tre s  d e p a r ta 
m entos y sus a rsen a le s , se obliga á cu m p lir  este 
serv icio  con estric ta  su jeción  ó las condiciones del 
re fe rido  pliego ; y á los precios que como tipo ad
m isib le se estab lecen  en  la nota n ú m ero  2 que  re 
fiere j a  condición 28 , ó con la reb a ja  de 10, 20 ¿ c .  
cen tésim os de real en  el p recio  señalado á la to
nelada en  cada uno  de los depósitos q u e  se esta 
b lecen .

Fecha y firm a deí p ro p o n en te .

A 'ota á que se contrae el modelo de proposición de los 
valores que se fijan como admisibles á la tonelada 
española de carbón de piedra sum inistrada en cada- 
uno de los depósitos que se establecen en la contrata 
de este combustible , y que indica la condición  28.

Deposito de la bahía de Cádiz , 158 rs . v a .
Idem  de Jíálaga, Ceuta , A lgeclras, A lm ería, Co

ruña y F e r r o l , 220 id.

Idem  de Y igo, 152 id.
Idem  de S an ta  C ruz  de T en erife  , 19o- id.
Idem  de  B arcelona , R o sa s , P a lm a  d e  M allorca, 

G rao de V alencia , A licante y  C artagena ,, *90 id.
Id. de  G ijon y  S a n ta n d e r , 80 id.

F echa  y  firm a del in te re sa d o .

M adrid 17 de Marzo de 1S54.=E 1 B rig ad ie r Se
c re ta rio  , F ranc isco  de Pau la  Pav ía.

Es copia del pliego de condicionéis fo rm ado  p o r 
la In te rv e n c ió n  c e n tra l  de M arina  con  v a r ia s  ad i
ciones y  m odificaciones h ech as con  p o ste rio rid ad  
en  v ir tu d  de R eales ó rd en es y  acu erd o s. 2

H O S P IT A L  D E  L A  P R IN C E S A .

Lista  nom inal de lo que ha p r o d u c i d o  la svíscvicioti 
ele fondos para dicho hospital en los di*as que a 
continuación se expresan  , con expresión de suger
ios y ca n tid a d es , á saber :

Pcs. vn .  m rs .
DIA 1 A OE MARZO.------------------------------ -------- ------------

Licenciado D. Pab lo  de l A m o ......................  40
D. 3Iiguel del H o y o ..................   ¿>. .17
D. Diego M a j a n ......................................................  4
D. J o aq u ín  B lasco.................. .. ...........................  4
D. F ide l M o ra t i l l a ................................................  4
D. P e d ro  M ar ía  C o r r e a l ....................................  4
D. N arc iso  L ó p e z ...................... ...........................  2
D. Abdon  P a u l   ....................................... 2
R u p e r to  S a c r i s t á n .................................................  4
P a u la  R a m o s ............................................................  4
D. S im ón G a v i ñ a .................................................. 4
Felic iano de l  O lm o ............................................... 4
De colecta g e n e r a l ................................   * 9 . . 4

D I A  5  D E  M A R Z O .

D. Diego M a j a n   .......................................  6
D. A n ton io  López  de  Y e la ................................  6
D. J u a n  Franc isco  C o l m e n a r e s    . ,  . 6
D. Luis F e r n a n d e z .............................................. w 6
D. José  F e r n a n d e z ...............................................  6
D. V íc to r  G o n z á l e z . ............................................  6
D. José  Z a r a g o z a    • * ...................... 6
D. L a u re a n o  B la s c o ........................... * .............  6
D. Franc isco  B la s c o  - • 4
D. Ildefonso  C ar r ied o .   ................  4
D. J u s to  S a m p e l a v o ........................   4
D. M an u e l  C a b a l l e ro ..................    2

D I A  9 D E  M ARZ O.

D. A g u s t ín  M o ra t i l l a ...........................................  9
D. J u l iá n  P a u l ........................................    6
D. C ip r ian o  S e r r a n o .  .   ...........    6
D. S im ón C a r r i e d o ...............................................  6
D. Nicas io C u b i l l a r ...........................   5
D. S a n t iago  de  M e s a . .  .................................... 9
D. C ip r ia n o  A lm onac id ......................................  6
D. P e d r o  D a m i a n .................................................. 6
D. Nicolás  R e i n e r ......................................   6

4 95

T o r r e jo n  de  A rdoz  4 9 de  M arzo  de  185 4. =  Los i i r  
d iv iduos  de  la c o m is ió n . A gus t ín  M ora t i l la .  =  Nicasio 
Cubil la r.

E n t r e g a d o s  los 4 95 rs .  q u e  e x p r e s a  es ta  lista en la 
D eposi ta r í a  de  la J u n t a  del hosp i ta l  h o y  22 de  M arzo  
de  1S5 4 po r  |D .  P e d ro  D a m ia n ,  se expidió  el mismo 
dia  la c o r re s p o n d ien t e  c a r t a  de  pago.

Nos el O bispo, d eán  y  cabildo  de la san ta  ig le
sia ca ted ra l de M enorca.

Hacem os sab e r q u e  á v ir tu d  del n u e v o  Con
c o rd a to , y  con a rre g lo  á la Real o rd en  de 46 de

Mayo de 4 852 , hem os d isp u esto  convocar á oposi
ciones p a ra  la p ro v isión  del beneficio  de o rg an is
ta  de esta  san ta  iglesia. P o r tan to  todos los q u e  se 
co n sid eren  idóneos p a ra  h ace r oposición al e x p re 
sado beneficio se p re se n ta rá n  d e n tro  del té rm in o  
de 30 d ias , á c o n ta r  desde la fecha del p re sen te  
edicto , a n te  el in frasc rito  S ecre tario  c a p i tu la r , por 
sí ó p o r su s  p ro c u ra d o re s  con poder b astan te , 
acom pañando  su  p a rtid a  de b a u tism o , el títu lo  de 
p re sb íte ro , ó h a lla rs e  en  a p titu d  de serlo  d e n tro  de 
u n  a ñ o , y dem ás d ocum en tos q u e  co n sid e ren  n e 
cesario s  á calificar su s p e rso n as y  b u e n a  conducta, 
y  siendo re g u la re s  tra e rá n  la o p o rtu n a  hab ilitac ión  
pa ra  o b te n e r  dicho beneficio. Las cualidades y  r e 
qu isito s  de ios oposito res d e b e rá n  ser: h a lla rse  p e r
fec tam en te  in s tru id o s  en  la m úsica y  m anejo de ó r
gan o , poseyendo al m ism o tiem po los conocim ien
tos n ecesa rio s  en  la com posición , como in d isp en 
sab les p a ra  a rm o n iza r u n  acom pañam ien to , o s e a  
sab e r g ira r  la a rm o n ía  so b re  él. Concluido el t é r 
m ino seña lado , q u e  nos re serv am o s p ro ro g ar, ju z 
gándolo c o n v e n ie n te , h a rá n  los oposito res su s  
e jercic ios q u e  c o n s is tirá n  en  e je c u ta r  de re p en te  
cada m ío de ellos ia ob ra  q u e  se Ies d esig n e , su 
je tán d o se  á las dem ás p ru e b as  q u e  se e stim en  con
v e n ien tes  h acer. Calificados los m é rito s  y  habilidad 
do los oposito res por la com isión y  ju ec es  exam i
nad o res qu e  n o m b ra re m o s , p a sa rá n  estos al i lu s -  
lri.fimo p relado  la c o rre sp o n d ie n te  nota de cen su ra  
para  e lev arla  á S. 31., conform e á lo p rev en id o  en el 
a rt. 6? de ia citada Real o rd en  de i 6 de Mayo de 1852. 
Las obligaciones del agraciado s e rá n  tocar el ó r
gano en las h o ra s d iu rn a s  y  n o c tu rn a s  en  que 
seg ú n  c o s tu m b re  de esta  san ta  iglesia debe  toca r
s e , y  en  las dem ás del cu lto  de  esta  c a te d ra l,  e n 
señ a r m úsica y  ei m anejo  del órgano  á los niños 
de coro  q u e  q u ie ra n  ded icarse  á e llo , oíinarlo , 
a s is tir  á las h o ras de re s id en c ia , y  c u m p lir  ade
m ás todas ias cargas y  ob ligaciones q u e  en  lo su 
cesivo se le im ponga : gozará d e  todos los honores 
y  consideraciones q u e  los d em ás do su  c lase , y  la 
asignación an u a l de 6000 r s . , cob rán d o la  en  el 
tiem p o , m odo y  form a que el G o b ie rn o  pague las 
dotaciones del perso n al de esta  san ta  iglesia. En 
testim onio  de lo cual expedirnos el p re sen te  f i r 
m ado po r N os, re fren d ad o  por ei S ec re ta rio  cap i
tu la r  y sellado con el de las a rm a s del cabildo.

E n  la c iudad de C indadela de M enorca á 23 de 
F e b re ro  de 1854.== T o m ás, Obispo de M e n o rc a .»  
Dr. D. V icente P a p s lc u d i , d e a n .= P o r  m andado del 
lim o. Sr. O b isp o , deán  y  cabildo de la San ta  ig le 
sia cated ra l de M enorca , José Molí, S ec re tario  in 
terino .

D. Rafael V erg ara , A lcalde co n stitu c io n a l de 
esta  v illa  de San ta  E l l a , p ro v in c ia  de Córdoba.

Hago sab e r qu e  estando  au to rizado  el A y u n ta 
m ien to  q u e  p resido  p o r o rd en  del Sr. G o b e rn ad o r 
de la p ro v in c ia , fecha 24 de N ov iem bre  ú ltim o, 
p a ra  sacar á púb lica  l ic ita c ió n , por té rm in o  de 30 
dias, el em pedrado  de la calle  del Mesón y  recom po
sición del cam ino de la F u e n te  del P ilón  de esta  
v i l l a , bajo  el tipo  á la baja de 4772 rs. vn . en  que 
e s tán  p re su p u es tad a s  d ichas o b r a s , se señala para  
el re m a te  la h o ra  de las doce del dia 6 de Abril 
p ró x im o , con su jeció n  al p re su p u es to  y  condicio
nes qu e  desde hoy dia de la fecha e s tán  de m ani
fiesto en  la  S ecre taría  de este  A y u n tam ien to , y 
cuyo  acto h a  de c e le b ra rse  en  estas casas consis
to ria les a n te  la re fe rid a  corporación .

Y para  qu e  llegue á conocim iento  de los l id ia 
d o res se pu b lica  el p re sen te  en  el Boletín oficial de 
la p ro v in cia  y  en  la G a c e ta  de M adrid, seg ú n  está 
m andado p or el R eal d ecre to  de 27 de F e b re ro  
de  4852.

Santa  Ella 4 de Marzo de 4 85L==RafaeI V erga
ra .— P. A. D. A ., N icolás G ó m ez, S ecre tario  in 
terino .

R E A L  O B SER V A TO R IO  DE M A D R ID .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 22 DE MARZO DE 4 854.

HORAS.
BAROMETRO EN TERMOMETRO. DIRECCION I

Pulgadas in
glesas. Milímetros. Reaumur. Centígrado. del viento.

Estado del cielo.

9 de la mañana. 27,800 706,11 41°,4 13°, 9 N E ___ _ . A lgunas ráfagas. 
A lgunas ráfagas. 

I Ráfagas, 
j A lgunas n u b es .

M ediod ía ............
i 3 de ía ta rd e .. .  
¡ 6 de id ..............

27,726
27,670
27,648

704,22
702,80
702,24

14°,6 
16°,4 
41°,8

1SV2 
20°, 4 
1 4o,7

N .E ...............
N .E  i  E .. . . 
N .E ...............

Calor m áxim o del d ia ................................. 4 6o,3 20 Vi 
i 0 , !

Calor m ín im o ’del d ia _______ . 3o,3 M anuel Rico.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  22  de Marzo de 1854  á las tres 
de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.
Títu los  del 3 p o r  100 consol idado,  3 4 50 p. 
In sc r ipc iones  de  id. id . ,  33 7 5 p.
Tí tu los  del 3 p o r  100 d i fe r id o ,  4 8 30 p.
Inscripc iones  de  id i d . , 4 S d.
M ateria l  del T e s o ro ,  p r e f e r e n t e  con in te ré s ,  4 2 7 5 p. 
Id. no p re f e r e n t e ,  con i n t e ré s ,  33 d.
P a r t í c ip e s  legos co n v er t ib le s  del 4 y  5 pon* 00, -1 3 50 p.
A m ori izab le  de  p r im e r a  c lase ,  8 10.
I d e m  de s eg u n d a ,  4 30 p.
Acciones de las C abr i l la s  y  C o r u ñ a .  102  p .
F o m en to  de  20 0 0 r s . , 77 50 p.
Acciones de l  Banco de  San F e r n a n d o ,  98 80 p.

c a m b i o s .

L o n d res  á 90 d ias ,  5 1 - 4 3  d . » P a r í s  á S, 5 - 2 S .

E S P E C T A C U L O S .
T aatao  R e a l.  Fu n c ió n  e x t r a o rd in a r ia  y 4 1 5 de  abo 

no á beneficio del c u e rp o  de coros á las ocho y m ed ia  
de  la no ch e .— Acto p r im e r o  de Atita. — G ra n  coro  y  fi
na l del s egundo  acto de Lucia de Lammennoor. — Acto 
cua r to  de la m u y  ap laud ida  ó p e ra  íl irovatore.— Aria  de 
Alzira.— A ria  de  I). Jsidoro — La ap lau d id a  canc ión  es
lía ñola  La  n a r a n j e r a .

T eatro dec P rincipe. A las ocho y  m edia de la no
che. — Achaque quieren tas cosas , com edia n u ev a , origi
n a l . en tres actos y en v e rso .— Lobo y cordero, comedia

nueva en un a c to . arreglada á ia escena española  por  
D. Ramón de N a va creí e.

1 e a t r o  d:: i  :¡ C ru z .  A las ocho de  la noche ,— Libro III, 
capítulo I , comedia  en un a r to . — S e x ta  represen tac ión  
de  la segunda  exposic ión  do los cuadros de  Mr. Ke- 
lle r.  — C uadros  sacros.  — F é , E s p e r a n z a  y C ar idad .—  
San J u a n  p red ican d o  en  el desie r to .  —  C a in  y  A b e l  
escena mímica  en dos  p a r le s :  1.* La m u e r t e  de 
A b e l ;  y  2.* La m ald ic ión  de  Dios sobre  C ain .  —  Je 
re m ía s  l lo rando  sobre  las ru in a s  de J e r u sa le n .  — El 
t r i u n fo  de la re l ig ión .— La San ta  C ena  de  Jes ú s  con sus 
A p ó s to le s .— J esús  sen tenc iado  p o r  P í l a lo s .— E l Monte 
Calvara».  Jesús  con la c ru z  á cu es ta s ,  c am ino  del Cal
va r io .  La agon ía  de Jesuc r is to  e n t r e  el b u e n o  y  mal 
ladrón .  — r,l descend im ien to  do la c ru z  en  dos cuadros; 
el 1.° d e  iU ib o n s , y  el 2.° de  R afae l .— La Ascensión del 
Seño r .

Te a i no be Lorr. de  Vega.  A las ocho de - la  no c h e .— 
Sin fon ía .— Con el santo y la limosna, comedia  en un 
ac to ,  n u e v a  , o r ig ina l  y  en  verso .  — De potencia á poten- 
cía, comedia  en u n  a c to ,  n u e v a ,  o r ig inal y en v e r s o .— 
D anza  v a le n c ia n a ,  baile . — A la corte ú pretender, co
m edia  en un  a c t o ,  n u e v a ,  o r ig ina l  y  en  ve rso .— Baile.

T cxtro de V ariedades. A las ocho y  m edia de la 
noche.- 1.1 diablo verde ó lo necesario y lo supérfiuo, 
com edia de mág¡a en tres actos y  en verso.

í SAVRo d s l G i r c o .  A las ocho y  media  de  la n o c h e .— 
Sintonía  — Bmnas nochest .Sr. D. Simón.— La m adr i leña ,  
baile  — íram oya .— De Cádiz  al P u e r t o ,  baile  n u e v o ,  en 
el q u e  to m ará  p a r t e  Doña P e t r a  C á m a r a  v D. M anuel  
G u e r re ro .


